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E n  el repartimiento de las cinco mil quinientas una fanega y
ocho celemines de t r i g o ,  señalado á esta capital y  su partido á 
consecuencia del d e c re to ,  expedido en seis de Junio último por 
el Excmo. Sr. Duque de Dalmacia , General  en G efe  del  E x é r -  

cito del  medio día , ha tocado á V .  r/W.-4 2 ^ e / r '
reintegrables en el modo y  forma dispuesta en el 

mismo decreto , las quales se servirá V .  poner en el término 
de CLá en la A lhóndiga del trigo de esta capi*.
t a l , en donde la percibirá el Administrador del pósito pió D. N i 
colás de R o b l e s , baxo del competente resguardo; en la inteligen
cia de que pasado dicho término se procederá militarmente á su 
exacción por exigirlo así la urgencia del  servicio. Granada 23 de 
A go sto  de 1 8 1 2 .

P or orden de la Municipalidad,
E l, S E C R E T A R IO ,

Mariano de Zayas.




